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UNIVERSIDAD DE SEVILLA. VICERRECTORADO 
DE RELACIONES INSTITUCIONALES.

7. OBLIGACIÓN

La participación en la presente Convocatoria implica la 
aceptación de las bases, por lo que los benefi ciarios de 
las ayudas quedarán obligados a su cumplimiento. En 
caso contrario este Rectorado podrá exigir la devolución 
total o parcial de la ayuda.

Sevilla a 9 de julio de 2012

LA VICERRECTORA DE RELACIONES INSTITU-
CIONALES,

Fdo.: Teresa García Gutiérrez

Se hace constar que esta resolución utiliza lenguaje no sexista, 
de tal forma que las referencias a personas, colectivos o cargos 
citados en el texto de esta convocatoria en género masculino, 
por economía del lenguaje, debe entenderse como un género 
gramatical no marcado. Cuando proceda, será igualmente vá-
lida la mención en género femenino.

I.7. Comisiones

Acuerdo 10.3/CG 27-6-12, por el que se designa al 
Profesor Dr. Juan José Toledo Aral miembro de la 
Comisión de Investigación por la representación de 
los Grupos de Investigación.

Acuerdo 10.3/CG 27-6-12, por el que de conformidad con 
el artículo 64, letras f) y i) del EUS, se conviene, por asen-
timiento, la designación del Profesor Dr. Juan José Toledo 
Aral como miembro de la Comisión de Investigación, por 
la representación de los grupos de investigación.

Acto 4.1/CG 27-6-12 por el que se proclaman auto-
máticamente como miembros electos de Comisiones.

Acto 4.1/CG 27-6-12, por el que de conformidad con 
el artículo 10.1 de Reglamento General de Régimen 
Electoral y el artículo 14.3 del Reglamento de Funcio-
namiento del Consejo de Gobierno, habiéndose pre-
sentado igual o inferior número de candidatos que de 
vacantes a cubrir, se proclaman automáticamente como 
miembros electos de las Comisiones que se indican, por 
la representación que se señala, a los candidatos pre-
sentados, que se relacionan:

lla, y las realizadas en nombre de colectivos no uni-
versitarios, cualquiera que sea su naturaleza.

Las actividades susceptibles de presentarse como  •
Cursos de Extensión Universitaria

4. PAGOS

El abono de las ayudas se realizará en un único pago, una 
vez practicadas las comunicaciones a que hace referen-
cia el punto anterior, previa aceptación expresa por parte 
del benefi ciario de la fi nanciación concedida y comuni-
cación en el Servicio de Extensión Universitaria  de la 
fecha exacta en la que se desarrollará la actividad.
El plazo máximo para la aceptación de la ayuda por parte 
de los interesados es de dos meses desde la publicación, 
en el tablón de anuncios del Servicio de Extensión Uni-
versitaria, de la relación de subvenciones concedidas. 
Las ayudas no aceptadas por escrito en el plazo previsto 
serán revocadas.

La comunicación de la fecha en que tendrá lugar la ac-
tividad subvencionada deberá realizarse antes del 31 de 
mayo de 2013. Transcurrido dicho plazo sin que exista 
constancia escrita de la fecha de realización de la acti-
vidad subvencionada, se perderá el derecho a la ayuda 
concedida, salvo autorización expresa de aplazamiento 
del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.

5. JUSTIFICACIONES

En el plazo de un mes desde la fi nalización de la activi-
dad subvencionada, los benefi ciarios estarán obligados a 
presentar en el Servicio de Extensión Universitaria  los 
siguientes documentos.

Informe-Memoria de la actividad realizada, acom- •
pañado de documentación acreditativa de la celebra-
ción de la misma.

Justifi cación documental sufi ciente de la aplicación  •
de la ayuda a la fi nalidad para la que ha sido conce-
dida (según normas de justifi cación disponibles en 
http://institucional.us.es/vrelinstitu).

Las cantidades no justifi cadas deberán ser reinte- •
gradas a la Universidad de Sevilla.

6. PUBLICIDAD

Se deberá hacer constar la colaboración de la Universi-
dad de Sevilla en folletos, carteles, catálogos y cualquier 
documento gráfi co editado al efecto, de acuerdo con los 
registros de marca de la Universidad de Sevilla y me-
diante el siguiente lema:
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Titular: Antonio García Gómez. Facultad de Geo- •
grafía e Historia

Suplente: Antonio Merchán Álvarez. Facultad de  •
Derecho

Representantes del sector A

Titular: Rafael de la Cruz López-Campos Bodi- •
neau. Facultad de Filología

Representantes del sector C

Titular: Marta Ternero Gutiérrez. Facultad de Física •

Titular: Ernesto Baeza Torres. ETS de Ingeniería  •
Informática

Representantes del sector D

Suplente: Eusebio Pérez Infantes. COMPAS •

COMISIÓN DE LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA

Decanos o Directores de Escuela

Titular: Antonio Beato Moreno. Facultad de Ma- •
temáticas

Titular: Carmen Núñez García. Facultad de Cien- •
cias Económicas y Empresariales

Suplente: José Luis Martínez Ramos. ETS de In- •
geniería

Representantes del sector C

Titular: Ernesto Baeza Torres. ETS de Ingeniería  •
Informática

Titular: José Outón Cauto. Escuela Politécnica Superior •

Representantes del sector D

Titular: Eusebio Pérez Infantes. COMPAS •

COMISIÓN PERMANENTE

Decanos o Directores de Escuela

Titular: Antonio Merchán Álvarez. Facultad de  •
Derecho

Titular: Antonio García Gómez. Facultad de Geo- •
grafía e Historia

Suplente: José Luis Martínez Ramos. ETS de Ingeniería •

Representantes del sector A

Titular: Saturio Ramos Vicente. Facultad de Física •

Titular: María Teresa Carrasco Gimena. Facultad  •
de Bellas Artes

COMISIÓN ACADÉMICA

Decanos o Directores de Escuela

Titular: Manuel Barrios Casares. Facultad de Filosofía •

Titular: Carmen Núñez García. Facultad de Cien- •
cias Económicas y Empresariales

Suplente: José Luis Martínez Ramos. ETS de Ingeniería •

Representantes del sector A

Suplente: Jesús García Martínez. Facultad de Psi- •
cología

Representantes del sector C

Titular: Miguel Gimeno Merino. ETS de Arquitectura •

Titular: Eliot Aguinaga Hill. Facultad de Derecho •

Representantes del sector D

Titular: Jesús Jiménez Cano. COMPAS •

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS

Decanos o Directores de Escuela

Titular: José Luis Martínez Ramos. ETS de Ingeniería •

Titular: Mª. del Milagro Martín López. Facultad de  •
Ciencias del Trabajo

Suplente: Carmen Núñez García. Facultad de Cien- •
cias Económicas y Empresariales

Representantes del sector A

Titular: Jaime Navarro Casas. ETS de Arquitectura •

Suplente: José Gómez Ordóñez. Facultad de Física •

Representantes del sector C

Titular: Francisco Benítez de la Lama. Facultad de  •
Ciencias del Trabajo

Titular: José Antonio Jaime Sabín. Facultad de  •
Matemáticas

Titular: Miguel Gimeno Merino. ETS de Arquitectura •

Representantes del sector D

Suplente: Eusebio Pérez Infantes. COMPAS •

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

Decanos o Directores de Escuela

Titular: Mª. del Milagro Martín López. Facultad de  •
Ciencias del Trabajo
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COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS

Representantes del sector C

Suplente: Vacante •

Consejo Social

Titular: Vacante •

Suplente: Vacante •

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

Representantes del sector C

Titular: Vacante •

Suplente: Vacante •

Consejo Social

Titular: Vacante •

COMISIÓN DE LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA

Representantes del sector C

Titular: Vacante •

Suplente: Vacante •

Consejo Social

Suplente: Vacante •

COMISIÓN PERMANENTE

Consejo Social

Suplente. Vacante •

COMISIÓN GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL 
ESTUDIO

Consejo Social

Titular: Vacante •

Suplente: Vacante •

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

Estudiante del Consejo de Gobierno (con voz pero sin 
voto)

Vacante •

COMISIÓN DE DOCTORADO

Representante del Sector C (sin voto) (Consejo de 
Gobierno)

Vacante •

Titular: José Gómez Ordóñez. Facultad de Física •

Representantes del sector C

Titular: Ernesto Baeza Torres. ETS de Ingeniería  •
Informática

Titular: Miguel Gimeno Merino. ETS de Arquitectura •

Titular: José Antonio Jaime Sabín. Facultad de  •
Matemáticas

Suplente: Eliot Aguinaga Hill. Facultad de Derecho •

COMISIÓN GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL 
ESTUDIO

Decanos o Directores de Escuela

Titular: Manuel Barrios Casares. Facultad de Filosofía •

Suplente: Antonio Beato Moreno. Facultad de Ma- •
temáticas

Representantes del sector A

Titular: Pilar Malet Maenner. Facultad de Química •

Representantes del sector D

Suplente: Eusebio Pérez Infantes. COMPAS •

COMISIÓN DE DOCTORADO

Representante del Sector D (sin voto) (Consejo de 
Gobierno)

Eusebio Pérez Infantes. •

Acto 4.2/CG 27-6-12, por el que ante la ausencia de 
candidatos se declara la persistencia de la situación 
de vacancia de los puestos en diferentes Comisiones.

Acto 4.2/CG 27-6-12, por el que ante la ausencia de can-
didatos, se declara la persistencia de la situación de va-
cancia de los puestos que se expresan, en representación 
de los Sectores que se señalan, en las Comisiones que se 
indican:

COMISIÓN ACADÉMICA

Representantes del sector C

Titular: Vacante •

Suplente: Vacante •


